
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES 177 • 4400 SALTA
-- REPUBLICA ARGENTINA

Res.C.D. Ex. Nº 065/01

SALTA, 06 de Abril de 2001

Expediente Nº 8139/00

VISTO:

La Res. D. Cs. Ex. Nº 035/01 mediante la cual se convoca a Inscripción de
Interesados entre los alumnos regulares de esta Unidad Académica para cubrir una
pasantía, a fin de realizar tareas de control y mantenimiento de equipos informáticos del
Departamento de Matemática;

Que se cuenta con el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda y el acuerdo del
Departamento de Matemática, que continuaría haciéndose cargo de la erogación correspondiente;

El dictamen de la Comisión de Becas, que corre agregado a fs. 29 de las presentes
actuaciones;

Que el Consejo Directivo en su sesión extraordinaria del día 04/04/01 aprueba por
unanimidad el despacho de la Comisión de Hacienda y el informe del Departamento de Matemática
(fs. 30 vta.), resolviendo designar al Sr. Armando Zerpa en el cargo motivo del llamado;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

Mso. LIDIA<t!J2;BARRA
DECANO

Facultad de Glenclas Exactas
"'· VERON~ARROYO

SECRETARIA ACADEMICA

facultadde Gieclas E:actas,

ARTICULO 1º: Conceder al alumno, Sr. ARMANDO LUIS ZERPA-D.N.I. Nº 21.634.203, una
Pasantía a partir del 03/04/01 y hasta el próximo 31/12/01, consistente en la suma de$ 100 (Pesos
cien) mensuales, para realizar tareas de control y mantenimiento de equipos informáticos del
Departamento de Matemática, con una carga horaria de 1 O (diez) horas semanales.

ARTICULO 2°: Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución al
presupuesto del Departamento de Matemática de esta Unidad Académica.

ARTICULO 3°: Disponer que el control de asistencia y el cumplimiento de las actividades para las
que fue designado el alumno Zerpa, estará a cargo del Sr. Director del Departamento de
Matemática, quien arbitrará los medios a tales fines.

, !CULO 4°: Hágase saber y siga al Departamento de Matemática. Cumplido, RESÉRVESE.


